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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cánselo de Ministros
S. M. €1 Sey Don Alfcaso XIII (qu* 

3108 guarde), S, M, la Reina Doña Víc
tor a Eugenia, 8, A. R. ei Principe de 
Asturias é Infantes y demás perponae 
de la Augusía Real Familia, continúan 
sin novedad an su importante salud,

(Gacetas 24 y 25 de Julio)

MINISTERIO DE MARINz^

As £ W
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y ia Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed,
Que las Con es ban decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:
Arlicu o primero, Se concede ara- 

nistia a tocos los sentenciados, procesa
dos o sujetos de algún modo a respon 
fiabilidad criminal por deserción de bu • 
que mercante español, siempra que este 
delito se haya cometido en el periodo 
de tiempo comprendido desde el mes de 
Agosto de 1914, que comenzó la guerra 
europea, hasta ia publicación de la pre
sente ley,

Articulo 2.° Se sobreseerán definiti
vamente las causas penaienentes por el 
expresado delito y se remitirán las pe ■ 
Has impuestas por las sentencias firmes 
que le hubiesen castigado.

Articulo 8,° La responsabilidad civil 
fin que hubieran incurrido los amnistia
dos con ocasión del delito a que se re» 
Aere esta ley queda subsistente, y se 
hará efectiva en su caso a instancia 
de los interesados,

Artículo 4,° Los Ministerios repec- 
livos dictarán las disposiciones conve
nientes para el cumplimiento de la pre- 
aeute ley, y por el de Marina se resob 
Verán, sin ulterior recurso, las dudas y 
declamaciones que la ejecución de la 
misma pueda suscitar,

Tor tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicia, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar ia presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio a catorce de Julio 
de mil novecientos veintidós,

YO EL REY
El Ministro de Marina, 

José Rivera
(Gaceta 32 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed,

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo único. Los precepto* de la 
ley Penal y Procesal, en materia de 
contrabando y defraudación, de 3 de 
Septiembre de 1904, quedarán modifi
cados en ia forma que a continuación 
se expresa:

El párrafo primero del articulo 3.° 
se redactará del modo siguiente:

«Los actos u omisiones coustitul.vos 
de con rabando se reputaran delitos 
siempre que el valor de ios efectos es
tancados o prohibidos da que se tratare 
excediera de 250 pesetas, badén lose 
la valoración en la forma que determi
na el articulo 36 de esta ley,»

El párrafo primero del articulo 11 se 
redactará del modo siguiente:

«Los actos u omisiones consúsuiivos 
de contrabando, comprendidos en el ar
ticulo 3.° de esta ley, se reputarán fal
tas siempre que el valor de los efeoos 
estancados o prohibidos de que se ira 
tara no excediera ue 250 pesetas, ha
ciéndose la valoración en la forma que 
se determina eu el articulo 36 de es^a 
ley.»

La circunstancia segunda del articu 
lo 17 se redactara del modo siguiente:

«Que el valor de los géneros, traién
dose de denlo de concrqbando, no Legue 
a 1,000 pesetas, o a 50 si se tratara de 
falta de la misma clase.»

La circunstancia novena del articu
lo 18 se redaciará, del mono siguiente:

«Que la cuantía o valor de ios efec
tos, en el caso de contrabando, exceda 
de 2.000 peseras, si el hecho fuera cons- 
titunvo de delito, o de 75, si se tratara 
de falta,»

Al articulo 21 se le adicionará el si
guiente párrafo:

«Sin embargo, cuando se trate de ex
portación de artículos prohioidos, o 
que deban satisfacer derechos de ex
portación u otros análogos, se aplicara 
ia misma penanaaü que al delito con
sumado.»

Al articulo 25, se le adicionará al 
final el sigmeuio párrafo:

«Estas mismas Empresas y Compa
ñías de transportes, terrestres o marí
timos, incurrirán en una multa equ.va 
lente a las penas pecuniarias currospou- 
dientes a los delitos y faltas cometidos 
en la circulación de mercancías cuando 
admitan datas a facturación sin haoer 
cumplido previamente ios requisitos 
reglamentarios, cuanqu las entreguen a 
ios consignatarios sin recoger la uocu- 
memacióu y cuando en la practica de 
este servicio no se cumplan las soiem- 

nidades exigidas por la Admin stración, 
todo ello sin perjuicio de la acción que 
corresponda contra ios autorres mate- 
ríales del hecho,»

Al articulo 40 se le adicionará al fi
nal el siguiente páirafo:

«Cuando acreditada la existencia dei 
delito de contrabando o defraudación 
se dobrasea la causa con arreglo al nú
mero 3,° del articulo 637 o 2.° de* arti
culo 641 do la ley de Enjuiciamiento 
cnm'nal, procederá ia Admin.stracióo, 
respecto a los efectos aprehendidios, 
como si en el proceso hubiese recaído 
fallo condenatorio firme.»

El articulo 53 se redactará dei modo 
siguiente:

«Los reos de los delitos conexos ex
presados en el articulo 9,° serán casti- 
gaaos coa las penas qua establece el 
Código penal común, independ entem n- 
ie de las penas y responsabinuades que 
les sean aplicables por tos delitos de 
contrabando y dafraudac ¿a, Las reos 
de los lebtos conexos de seuuccíon o 
resistencia a que hace referencí i el pá
rrafo segundo dex arnculo 1U, serán 
castigados con las penas que establez
can las leyes militares por las jurisdic
ciones especiales a que se hallaran 
aquéllos sometidos independientemente 
de ias penas y responsabilidades que se 
deriven, del ccntraDando y defrauda
ción, cuya responsabilidad será ex.gi- 
ble por la jurisdicción del fuero comuu.»

Ai articulo 55 se le adicionará el si
guiente párrafo:

«En el caso en que el culpable de una 
falta u ó  couhrabauao fuese insolvente y 
no concurran delitos conexos, ia Junta 
administrativa le impondrá la pena 
subsidiariR sahai^da en ex articuio 29 
oe esta ley. A este efecto, los Dexega- 
aos ae Hacienda, ana vez declarada la 
insolvencia dei culpable, acordarán se 
expiaa ia oportuna certificación, en ¡a 
cuai se consignarán los extremos si
guientes: nombre y apellidos, natura
leza y domicilio dei cuipable, asi como 
tamoxeu cuantos datos puedan servir 
para su identidad; importe de la multa 
impuesia con expresión sucinta del he 
cnu que la numere monvado en rela
ción con ei acta de la Junta; determi
nación concreta de la pena subsidiaria 
ue ai rusto o prisión correccional, a ra
zón de uu día de privación de libertad 
por cada cinco pesetas de multa, sin 
que pueda exceder esta de se*s meses 
eu uxnguu casot Una vez expedida esta 
certxücacioa será entregada al Aooga 
Qu del Estuido, ei cual solicitara dei 
Juzgado ae primera lastaucia compa» 
teme ex campamiento de dicha pena 
o ü  el preciso lérmiuo de un mes, a con
tar aesae la fecha en que haoiere sido 
impuesta.»

Ei aráuu.o 57 quedará redactado dei 
mono aiguxoute:

«di ea i» comisión de las faltas de 

contrabando concurriera alguno de los 
delitos conexos enumerados en el artí
culo 9.° y en el párrafo segundo del ar
ticulo 10, conocerá la Junta administra
tiva de la falta denunciada, y remitirá 
loa antecedentes necesarios ai Juzgado 
o Autoridad que deba conocer en loa 
delitos conexos, sin perjuicio de practi
car cualquier diligencia que considere 
urgente para esclarecer las responsabi
lidades exigibies, ya por las faltas o por 
loa delitos conexos cometidos, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 10, 85 y 99 de esta ley. El Juzgado 
o Autoridad coiüp6¡,6Qi;e a quienes se 
hubieran facilitado estos autecedentea 
acusará el oportuno recibo »

Al articulo 61 se le adicionará el si
guiente párrafo:

«Igualmente lo será lo dispuesto en el 
articulo 55 con relación a la pena sub
sidiaria de privación de libertad por in
solvencia del culpable.»

El articulo 85 se redactará del modo 
siguiente:

«Son competentes para conocer de 
ios actos u ominiones constitutivos de 
contrabando o defraudación: Primero 
los Jueces de instrucción de la capitales 
de provincia y las Audiencias provin
ciales a que corresponda el lugar donde 
ae ejecutara o descubriese ei contraban
do o la defraudación, siempre que ae 
trate de hechos calificados como delLos 
en esta ley. Las Audiencias provincia
les, a los efectos del articulo 633 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y para 
la vista, votación y fallo de las causas 
de contrabando o defraudación, ae cons- 
t luirán con el Presídante de la Sala y 
dos Magistrados, y como Adjuntos, el 
Delegado de Hacienda de ta próvida y 
un comerciante o industrial matricu
lado, que designará la Cámara de Oo • 
mercio entre sus miembros, para cada 
cuatrimestre. Segundo, las Juntas ad
ministrativas de Hacienda, si ios he
chos fueran calificados como faltas, 
bien entendido que si concurriera con 
éstas aigan delito conexo de los reser
vados a las jurisdicciones ordinaria o es- 
especiales, se dividirá la continencia de 
ta jurisdicción, conociendo las Juntas 
de los hechos apreciaaos coma faltas y 
reservando a las jurisdicciones ordina
ria o especiales el conocimiento de ios 
delitos conexos.

Los Jueces y Tribunales del fuero co
mún serán exclusivamente loa compe
tentes para conocer de los delitos de 
contrabando y defraudación, cuaies*. 
quiera que sean el lugar en que ios he
chos se hubieren ejecutado y el fuero 
especial a que pudieran hallarse some
tidos los cumpabies, quedando deroga- 
oas todas las disposiciones, de cual
quier clase que sean, generales o espe
ciales, que se opongan a lo preceptua
do en este articulo, subsistiendo, no 
obstante, la competencia que ae Migo*
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& las jurisdicciones especíales de Gua 
rra y Marina en ios articules 10, 53 y 54 
de esta !ey, en !o que respecta a los deli
tos conexos taxativamente enumerados 
en los mismos,

Respecto a los demás delitos conexos 
que pudieran concurrir, aun cuaodo se 
hallaren inclaidos entre los privativos 
de la competencia ¿el Jurado, se some
terán siempre a conocimiento de los Tri
bunales de Derecho.

En las casos comprendidos en el nú
mero primero de este articulo, las Jun
tas administrativas harán las declara- 
c’ones e que se refieren el articulo 99 
y e segundo párrafo del articulo 106 de 
ets ley,»

Ei artículo 94 so adicionará en la si- 
guiante forma:

«Desde e! momento en que se exden 
da un acta de descubrimiento o de apre 
hensión conforme a las d-aposiciones que 
preceden, el presunto responsable de! 
hecho descubierto quedará inhabilitado 
para enajenar sus bienes, siendo nu'os 
y de ningún valor ni efecto los actos 
que celebre en contravención de este 
precepto,

Esta disposición no será aplicable 
cuando el presunto culpable afiance 
cumplidamente el importe de las res
ponsabilidades pecuniarias que puedan 
derivarse del hecho punible que se le 
impute,»

El articulo 95 se redactará del modo 
siguiente:

«Ei acta a que se refieren los dos artí- 
cülort anteriores se remitirá en ei mis 
mo día si fuera posible, o en el más pró
ximo, al Delegado de Hacienda de la i 
provincia, si se tratara de actos de con í 
trabando, poniendo a disposición de di- I 
ch^ autoridad el tabaco o efectos prohi- I 
bidos que fueran aprehendidos. Sí se 
tratara le actos de defraudación, se re
mitirá el acta al Delegado de Hacienda 
de la. provincia o ai Administrador déla 
Aauaua a que corresponda el lugar de 
la aprehensión, con arreglo a los arti 
culos 87 y 88, poniendo a disposición 
suya los géneros aprehendidos, raspee.© 
a Jos reo» detenidos por actos de contra
bando serán conducidos inmediatamen
te, o a lo más, dentro de Jas veinticua
tro horas siguientes ai hecho de la de 
tención, ai Juzgado de primera instan 
cía de la capital de la provincia, siem
pre que concurra aigun» de las circuns
tancias siguientes:

Primera, Que exista alguno de los 
delitos conexos enumerados en el arti
culo 9,°

Segunda, Que ios ^.prehensores ten
gan motivos racionales para creer que 
jo s reos son reincidentes; esto es: que 
han sido ya castigados por delito de la 
misma clase.

Tercera. Que el género lo hubieren 
conducido en cuadrilla, lleven armas o 
concurra la circunstancia de ser los 
reos funcionarios públicos o comisionis
tas, corredores o agentes dedicados al 
despacho de mercancías en las Adua
nas u Oficinas en que debieren presen
tarse los efectos, o dependientes de una 
Empresa o entidad subrogada en ios 
ñerecbOB de la Hacienda pública.

Cuarta. Que a juicio de los apre
hensores el valor del género aprehendi
do exceda de 1.000 pesetas.

En cuanto a ios reos por delito de de
fraudación, serán igualmente conduci
dos ante el Juzgado cuando concurra en 
el hecho algún delito conexo de ios 
comprendidos en el anículoy 9.° deesta 
ley. Siempre que concurra alguna de 
las circuntancias que preceden, y los 
apruheneores pongan los reos a dispo
sición de la Autoridad judicial lo ma- 
nifes arán ai Sr. Delegado de Hacienda 
de i» provincia, a fin de que se celebre 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes la Junta administrativa.

Ei fallo que ésta dicte se comunicará 
& la Autoridad judicial antes de que 
transcurran las setenta y dos horas du 
r»use las que pueden ser detenidos los 
reos, sugun ei artículo 497 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que pue
da acordarse, si hay méritos para ello, 
la prisión provisional.

Los Jueces de instrucción elevarán 
necesariamente la detención a prisión

* cuando los feos detenidos no justifiquen 
f u  personalidad dentro de las setenta ' 
dos horas siguientes al acto de la deten 
ción, no puliendo tampoco acordar la 
libertad provisional de aquellos mientras 
no acrediten tal extremo; en todo caso 
deberán exigir que se obtenga la ficha 
dactilar de cuantos fueren detenidos 
por actos de contrabando.

Quinta, Si dentro de las veinticua 
tro horas siguientes al momento de la 
detención no facilitare el detenido el 
medio de acreditar cumplidamente su 
personalidad, será puesto a disposición 
de la Autoridad judicial como presunto 
antor del delito definido en el párrafo 
segundo del artículo 346 del Cogido pe
nal, y se considerará a los efectos del 
número segundo del articulo 503 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, qup pue
de decretarse la prisión provisional por 
las circunstancias que concurren en e 
hecho imputado

Si en el acto de la aprehensión con
curriese algún delito conexo de los enu
merados en el párrafo segando del ar
tículo 10; esto es: seducción o resisten
cia a individuos que disfrutan fuero es
pecial, los reos serán puestos a dispo
sición de Ja Autoridad que haya de co
nocer de estos delitos.»

El artículo 99se redactará del modo 
siguiente:

«El fallo de la Junta, cuando ésta 
califique el hecho de falta, abarcará 
loa Bígulentea extremos y conclusiones: 
l.° Declaración de la falta y de sus cir 
cunstaucias legales; 2.® Declaración de 
lu persona responsable, determinando 
la participación de cada una de ellas 
en el hecho constitutivo de Ja falta; y 
3,° Imposición de las penas en que se 
haya incurrido, incluso siempre la de 
comiso en los casos de contrabando.

Sí la Junta calificase el hacho como 
falta y concurr ere alguno de los delitos 
conexos enumerados en el articulo 9.° 
y párrafo segundo del articulo 10, hará 
las declaraciones correspondientes a la 
falca comprendidas en las tres conclu
siones que preceden; remitirá testimo
nio de lo actuado y del acta de apre
hensión al Juigado o Autoridad a quien 
compete conocer del delito conexo, y 
practicará cualquier diligencia urgente 
conforme a lo dispuesto en el articulo 
57 de esta ley,

Si el hecho reviattere caracteres de 
delito de contrabando o defraudación, 
la Juma administrativa se limitará: 
1,° A declarar con carácter provisional 
el comiso, si se tratase de contrabando, 
y asím Bino el valor oficial o de tasa
ción de los efectos aprehendidos o el 
importe de los derechos defraudados 
si se tratase de defraudación: 2.° A or
denar que se remita testimonio del acta 
de descubrimiento o de aprehensión y 
de todo lo actuado al Juagado que co
rresponda, practicando previamente 
las diligencias que estime de urgencia; 
3.° Cuando no hubiese reo, a ordenar 
la venta délos efectos aprehendidos y 
la aplicación reglamentarla de su pro
ducto, sin perjuicio déla indemnnación 
civil ai reo, caso de ser éste absuelto si 
se presentase o fuere habido.

Si la calificación del hecho punible 
dependiera ciel valor de los géneros que 
hubieren nido objeto del contrabando o 
de ¡a cuantía de los derechos defrau
dados, y no hubiera medio de valorar o 
tasar los primeros o de venir en conocí 
miento del importe de los segundos, el 
hecho se reputará provisionalmente 
como delito, y la Junta remitirá testi
monio de io actuado al Juzgado compe
tente, practicando previamente las dili
gencias que considere urgentes Si la 
Junta no apreciare en el hecho someti
do a su fallo caracteres da delito, ni de 
falta de conirabando, ni de defrauda
ción, pudiendo, sin embargo, constituir 
el mismo una contravención adminis
trativa o falta reglamentaría, se inhi
birá a favor de la Autoridad compé
lante, a.n que por ello se prejuzgue la I 
resolución do ésta.

No se encenderá que existe falta re- i 
glameniaria, sino falta o delito de con- i 
trabando o defraudación, cuando se I 
oculte o deje de manifestar en la docq- I 
mentación d j un baque cualquiera par - * 

" te de sa cargámenio que consista en 
efectos estancados o de prohibida im
portación.»

; Al articulo 100 se adicionará como 
final lo stguente:

«Los acuerdos de las Juntas admi
nistrativas, cuando aprecien la existen
cia de un delito da contrabando o de 
fraudación, podrán ser impugnados por 
los Inculpados, aprehensores o cual
quiera de los Vocales que formen di
cha Junta, en las condiciones genera 
les que determina el Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones 
económico • administrativas. A tales 
efectos, ¡a cuantía se determinará, si se 
tratara de contrabando, por el valor 
del género aprehendido, y si se tratara 
de defraudación, por el importe de los 
derechos defraudados.

No obstante lo expuesto, si la Junta 
administrativa apreciare la existencia 
de algún delito conexo, remitirá testi
monio de los antecedentes administra 
ti vos a los Juzgados comostentes, a los 
efectos de los artículos 496 y 497 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, conti
nuando, con independencia de las ac
tuaciones judiciales, la sustaoclación 
del recurso de alzada, si se hubiera in 
terpuesto,

En caso de no existir delito conexo, 
y si los inculpados interpusieran recur
so de alzada, podrán solicitar a la vez 
la suspensión del acuerdo impugnado, en 
cuanto a la remisión del testimonio al 
Juzgado, siendo preciso para ello que 
ios recurrente< constituyan uu depósito 
en arcas del Tesoro equivalente al valor 
del género, si sa paraigua el delito de 
contrabando, o igual al importe de los 
derechos, sise persigue uno de defrau
dación, cuyo depósito o garantía queda
rá sometido a las consecuencias del fallo 
que se dicte en definitiva, sin que pueda 
ser devuelto basta que exista sentencia 
firme, en el caso en qae so sometiera a 
los Tribunales ordinarios la persecu
ción del delito de contrabando o defrau 
dación,

Tamb én podrán 10b inculpados, en 
caso de no existir delito conexo, sollci 
tar la devolución de los efectos apre
hendidos, sin esperar a que sea firme 
el fallo de las Juntas administrativas, 
siempre que concurran los requisíros 
siguientes: 1.® Que el reciamente sea 
español y con residencia en España; 2.® 
Que acredite su derecho a los efectos 
aprehendidos; 3.® Que justifique suficien
temente su personalidad ante el Prest 
dente de la Junta administrativa; y 4.® 
Que constituya un depósito equivalente 
al valor de dichos efectos para garan
tizar la efectividad del falo firme que 
se dicte.

Sí no se solicitara la devolución de 
los efectos aprehendidos, se procederá 
a su venta en pública subasta, cuando 
concurran las circunstancias consigna 
ñor eo el ardeulo 47 da esta ley.»

El articulo 101 se redactará del modo 
siguiente:

«Los acuerdos de las Juntas adminis
trativas que se refieran a faltas de con
trabando o defraudación serán igual
mente apelables en la forma y condi
ciones que determina el Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas siempre qua 
la multa exceda ds 250 pesetas en ma
teria de contrabando y de 500 en la de 
defraudación.

Los fallos absolutorios dictados por 
las Juntas administrativas serán siem 
pre apelables cualquiera qae sea la 
cuantía del asunto, entendiendo en estas 
apelaciones la Dirección general sidtcha 
cuantía no excede de 8.000 pesetas y el 
Tribunal gubernativo en otro caso. A 
tal efecto se atenderá al valor del géne 
ro aprehendido en el contrabando, y al 
Importe de los derechos defraudados sí 
se tratara de actos de defraudación, de
biendo consignar la Junta los datos ne
cesarios para la determinación de la 
competencia.»

Se agregará el siguiente articulo adi 
clonal;

La ley de 17 de Marzo de 1908, que 
establece la condena condicional, no 
tendrá aplicación a los reos que sean 
castigados por déli'os de contrabando o 

defraudación y conexos A que hace refe. 
renda esta ley.

Por el Ministerio de Hacienda 6= 
adoptarán las melidag complementa" 
rías que exija la e jecución de esta ley >

Por tanto, mandamos a rodos 'os Trj, 
bunales, Justicias, Jefes, Gobernado^ 
y demás Autoridades, asi civiles 
militares y eclesiást'cas de cualqQ¡er 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumollr y ejecutar la presente 
ley en todas b u s partes,

Dado en Palacio a diez y ocho de Ju, 
lio de mil novecientos veintidós,

YO EL REY 
til Mlaiitro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García
(Gaceta 19 de JuU^

PRESIDENCIA
DBL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al articulo 82 
de la Oonsiitución de la Monarquía y 
de acuerdo con el parecer de Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente le
gislatura.

Dado en San Sebastián a veintínao 
de Julio de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro» 

José Sánchez Guerra

MINISTERIO DE LA GOBERNACíON

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Oreada por la J.ey de 14 

de Judo del año pasado la Dirección ge- 
naral de Orden público, y habiendo exi
gido las necesidades del servicio la in
mediata provisión de las plazas qae 
por dicha disposición se crearon para 
las nuevas funciones y servicios reor
ganizados, y, transcurrido ya un año 
desde que estos funcionarios vienen de 
sempeñando su cometido, procede qae 
se les reconozca el derecho de consoli
dar el cargo eu propiedad con arreglo 
a las disposiciones en vigor para estos 
casos y en b u  virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenidos 
bien disponer que los actuales O ticaleo 
terceros Letrados, Agentes escribientes, 
Oficiales mecanógrafos, Oficiales taquí
grafos-mecanógrafos, Vigilantes adoii' 
nlsiratlvos, Vigilantes ordenanzas, pls* 
zas creadas por ei decreto-ley de 14 de 
Junio del año úL'imo, cuyod cargos de
sempeñan sin haber sufrido examen se 
aoinetan al qae con esta fecha se convo
ca para demostrar s' reúnen las condi
ciones de aptitud necasarias para el 
desempeño del mismo, quadaado 1°^ 
que fueren aprobados en dichos exáma* 
nes consolidados en propiedad en el car
go que vienen desempeñando.

Las vacantes de los que no sean apro
bados se sacarán a concurso median1® 
exámen.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes- 
Dios guarde a V. E muchos años, Ma
drid, 1.® de6Julio de 1922,

PINI8S
Señor Director general de Orden Pc' 

blico.
(Gaceta 13 de Julio)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y* Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr,; Oreados por Real ordec 

de 17 de Diciembre último los camP08 
agrícolas anejos a las Escuelas n»010' 
nales de niños a cargo de los Maestro® 
que en la misma se especifican.

S. M, el Rey (q. D, g.) ha díspu®91.0 
que se libse an firme con cargo al cap1' 
tulo 25, artículo 1.®, concepto 5.% de* 
presupuesto de este Deparcamiento, * 
cantidad de 250 pesetas, cuarta 
de la subvención anual ae 1000 P6®01?- 
que dicha Real orden concede a c*6* 
uno de los siguen tes Directores de 10
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cita-ios caaipoe: D. Heralio Fernández y 
Fernández, Ma«:s:r-j da As'.nlI'Jo, rro- 
vincia de Falencia; D Bernardino Ru'Z 
de Zárate, Maes’ro de Bastida, 
provincia de Alava; don Mariano Bian» 
co Escudero, Director de la Escuela 
granduada de C^latorao, provincia de 
Zaragoza; D. Candido Torre y Delgado 
Maestro de Pina de Ebro, provincia de 
Zaragoza; D. Manuel Muñoz Pérez, 
Maestro de Espejo, provincia de Córdo
ba; D Modesto Sánchez Gómez, Maestro 
de Hervás, provincia de Csceres; Don 
Ladislao Berra, Maestro de Lentiscar 
(Cartagena), provincia de Murcia; Don 
Abilfo Zamora Puente, Maestro de Bal 
tanas, provincia de Palencla; D, Leon
cio Sanz y S»nz, Maestro de Ayllón, 
provincia de Segovlo; D. José Ortega 
Gonzalo, Maestro de Va:dealvüio, pro* 
víncia de Soria; don Juan Bcne i Putít, 
Maestro de Castellserá, provincia de 
Lérida; D. Agapito de la Oros Robres, 
Maestro »e Garrovillas, provincia de 
Cáceres; D, Juan Gonstanti Anguera, 
Maestro de Pera’ada, provincia de Ge
rona; D, Antonio Gaive Pascaul, Mestro 
de Andorra, provincia de Teruei; D Jo* 
bé María González, Maestro de Cea, 
provincia do Oreóse; D León Gregorio 
García, Maestro de V.^-ver iu dolJócar, 
provincia de Cuenca; D. R^món Mcr¿y 
Anticb, Maestro de Binisaléao, provincia 
de Baieareb; ü. Salvador Sufler Sirvent, 
Maestro de Santa Margarita, provincia 
de B leures; D. E'mundo Ru z Y^gü*, 
Maestro de Esquivias, provincia de To
ledo; D, León Romáu Barbero Gómez, 
Maestro ae Ajoírin, provinciU de Toledo; 
D. Juan Sánchez Cervent, Macs-ro de 
Mañón, provincia de Coruñ»; D Jusé 
Mosquera Gómez, Maestro do Churlo, 
Ayuntamiento de Rijoa, provincia de 
Coruña; D, Pascual Andrés Martin Prie
to, Maestro de Torresandino, provincia 
de Burgos; D. Gregorio Barrio, Maestro 
oe Adabuesca, provincia de Huesca, y 
don Francisco Navandus, MAestro de 
Ecay Za u z o , Ayuntamiento de Araquíi, 
provincia de Navarra.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarae a V. 1, muchos años, Madrid, 
30 de Junio 1922,

MONTEJO 
Señor Direclor general de Primera en

señanza,

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
, Se advierto a los subdi-os espado es 
interesados en el asunto, que Su Exce 
lencia el Sr. Gustavo Ador, en su cali
dad de Arbitro encargado de resolver 
la cuestión pendiente entre ios Gobier
nos de España y Francia acerca de la 
•plicacióu a loa españoles establecidos 
su Francia del impuesiro sobre beneti 
Cios de guerra, creado por la ley de 1.® 
de Julio de 1916, ha dictado, con fecha 
lo de Junio, uu laudo declarando que la 
referida ley no es aplicable a los espa 
fióles establecidos en Francia y que el 
impuesto sobre los beneficios que esta 
toye no ae les debe reclamar,

Madrid, 19 de Julio de 1922.—El Sub 
secretario, E, de Palacios,

(Gaceta 21 de Julio)

Num, 1702 
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Gomercio e industria

OOMLSARIA GKKKBAL D8 SEGUROS
8e hace saber a los asegurados en La 

Mutufciie de France et des Golonies, que 
Beta entidad ha manifestado ser compie- 

/'ámente Bjena a la propaganda que por 
grupo de sus asociados se verifica a 

v̂q[ <i©i Banco de la Unión, Sociedad 
Cooperativa de Crédito, que como íal, 
üo está scmeiíd» a 1» Inspección de 8e- 
Suros; y asi mismo se advierte que ca 
recen de base cierta los ejemplos numé* 
ticos consignados en una circular que 

el mencionado grupo da atodadoíi ha 
áli-gldo a ’cs asegnrades c g t .*:- funda
mento de su propoganda.

Núm, 1/03
ADMINISTRACION

de Propiedades e impuestos de Baleares
Cir c u l a r ,—No habiéndose recibido 

en «ita AdminiBiración las copias ike* 
ralee certificadas de los presupuestos 
de gastos de los Ayuntamientos de 
Alaró, Algaida, Andráitx, Buñola, For- 
mentera, Ibiza, Inca, Muro, San Jo
sé, San Juan Bautista, San Lorougo, 
Santa Eulalia, Sania María, Sautañy' 
Selva y Víllafranca correspondiónos 
al actual año económico, se requiere 
a dichas entidades para que en el plazo 
de cinco dias con^eflos desde ?! yiguien* 
te f I ea que se io mi e esta circular en 
el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia re- 
mií&ü el expresado documenio; advir* 
tíéndolas qae si no lo hacen dentro de 
dicho plazo se les impondrá la mulia 
correspondiente y que si no obs’auie de 
ello persisten on su morcsid^ l, le co-i- 
brarán ccmisionaios que pasen a r cu 
jerlas como previene el párrafo segan
do ael ars.° 19 del vigente Reglamento 
dei ramo.

Palma 20 de Julio de 1922, -E: A I- 
minisirador, Mateo Ros.

Ituin. 1699
ADMINISTRACION PRlNOIPzlL 

DE CORREOS GE BALEARES
Por orden de ia. Dirección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca con
curso para dotar a la estafeta da Alcu
dia de local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la mlsm», por tiempo 
de cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo do alquiler exceda da 
seiscientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán las 
veinte días siguientas al de la publica
ción. de este anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia, a las hor^s de 
oficina en la referida Alminis'.rac.ón de 
Correos, y el último día hasta las cinco 
de. la tarde, podiendo antes enrerar8t‘ 
allí, quien lo desee, de las bases del 
concurso.

Palma de Mallorca 19 Julio de 1922. 
-El A’mimstr^dor Principa?, Francia 

co Pons.

NUm. 1697
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c io .—No habiéndose producido 

reclamación alguna conira el pliego de 
condiciones facultativas para la sub&s^ 
ta do la construcción de cíeme setenta 
y siete metros lineaies de acera en el 
camino de la estación dei ferrocarril de 
esta villa inserto en el B. O. d .® 8667, 
se snuncía por el presente que ei di» 
veinte y ocho dei actual y hora de las 
veinte y una tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la suba-ia de dich¿ obra 
por medio da pliegos cerrados b^jo el 
tipo de dos pesetas veinte y cinco cénti
mos por cada metro lineal de bordillo 
y do cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos por cada metro cuadrado de em
pedrado con arreglo al siguiente:

Modelo de proposición
D. (nombre y dos apellidos)....• domi

ciliado en..... calle de..... n,pro 
visto de su cédula personal cómeme 
n.0,.,,. de clase.,.., en erado de las con- 
d clones a tenor de las cuales este 
Ayuntamiento adjudicará en pública su
basta la construcción de ciento setenta 
y siete metros lineales de acera en el 
camino de la estación de! ferrocarril, se 
compróme.e a realizar dicha obra por 
la cantidad de,.,,, (en letras).,,, pese
tas por cada metro lineal de bordillo y 
de..... (en letras)....... patetas por cada 
metro cuadrado de empedrado.

Algaida,,,,, de.,.,, de. ,,, 1922. :
(Fecha y firma dei llcitador) ;

Las proposiciones deberán ajustarse j 
ai modelo que precede y serán extendí- * 
das en papel de lu clase 8.* acompañán- j 
hose U cédula perenal del llcicauor y el 

retguardo de la fi&uia prov.’sioüal de! 5 
por 100 quó hab^r
no admitiéndose la que exceda iel tipo 
prefijado en las condiciones prevíamen* 
te aprobadas por este Ayuntamiento,

Algaida 21 Julio de 1922.— El Alcal
de, Anionio Sastre.—Ei Secretario, 
Bartolomé Vanrell.

Núm. 1700
ALCALDIA DE POLLENSA

Terminados los repartimientos en su 
parte Real y Personal par» el actual 
ejercicio económico de 1922-23 perma
necerán expuesto# al público en estas 
Gasas Gonsifitorialea por espacio de 
quince dias a contar desde ei siguiente 
ai de la inserción da este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  durante cuyo plazo 
y tres díai despueu serán a !m: .idas ¡ts 
r cela macones que a? c on
arreglo al artículo 96 del Real Decreto 
de 11 Septiembre de 1918,

Lo que se aauncfs- pars conocimian* 
to de tói«s las persoti-ie o cmiladeB 
s.o'., s Ci-uia# ¡jii el * spíéí timieíito,

P 'llens . 20 Julio de 1922, -El Al» 
cal le, Guillermo Ochcgavia.

Núm. 1701
ALCALDIA DE 8INEÜ

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada eí 16 del mes en 
curso, Rcordóadquirirunlocal en arren
damiento para trasladar a él las Oflci- 
n&s de! Juzgado municipal ds L’orito,

En su virtud, qued % Jib er o c o íic u t b o  
libro pera que los dueños ce loe??les 
situados en el case > de dicho sufragá
neo, que deseen arrendarlo- «1 Munici
pio pata ol indicado fin, se sirvan for 
mular ou ofrecimiento en la Secre aria 
municipal dentro del plazo de ocho días 
a contar desde hoy,

Sínéu a ¿0 de Julio da 1922 -• Ei Al
calde, Francisco Crespi,

Núm. 1707
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Te r r it o r ia l . —Terminados los apén

dices al amillararaiento de bt riqueza 
inmueble de e^ro término mun cipai qce 
han de servir de base a los Reparti
mientos de la Contríbuci-'n Territorial 
por rústica, coion1», pecuar m y urbana 
en el próximo año ecooómlcu de 1923 
a 24; quedan expuestos al publico a 
efectos ue reciamución en U Secretaria 
de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días que empezará u contar el 
primero de Agosto próximo venidero 
hasta ei día quince inclusive y pasado 
que sea, ninguna será admitida,

Alayor a 22 de Juiio de 1922.—El 
Alcalde, Pir/s,— P, A. de Ja J, P.—El 
Sacre.¡»rio, Macuñ Timoner.

Núm. 1708
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Acordadas por esta Corporación mu

nicipal en ses.ón del día de ayer, las 
condiciones de altura, ornato, higiene 
y solidez a que deberán Bujetaree ias 
edificaciones que #6 propongan ievan- 
ur en -as calles de nueva, construcción 
comprendidas en el piano de ensanche 
de esí» villa, aprobado por el Ayunta- 
mienio, se anuncia, que el expediente 
do su razón es.ará expuesto ai público 
a efecios de reclamación, en la Secre
taria de asm Municipio, durante ei pla
zo da diez días que empezarán a con- 
¿arso desde ei siguLaate al en que apa* 
rezo» inserto ei presente anuncio en 
el Bo l e h k Of ic ia l  de la provincia, 
transcurrido cuyo plazo no se -tienda- 
rá ninguna»

Perrerías 17 Juno de 1922, —El Al- 
caidd, Rafael Pona.—P. A. del Ay un* 
tamienio, Ei Socreurio, Luis Fa o h í.

Num. 1709
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Be n e f ic e n c ia .—Ei Ayuntamiento en 
sesión celebrada ei di» 4 del actual, 
acordó convocar a concurso público pa* 
r» ai arriendo del edificio del Tea.ro 
principal ae esta Ciudad cou todos sus 
anejos y accesorios durante un periodo

a>con- 
;redan 
-jepta-

indefinido con snjec.áa a. p¡i. • 
ya c? u;kjcr*¿ q .

ofrecer los coucarst u es y ,V„L 
das por el Ayuntamiento,

El Ayuntamiento sn reserva el dere
cho de desecbar todas las proposicio
nes que se prej-?nten o admitirla que 
crea mas conveniente a ios intereses de 
la Beneficencia municipal y al servicio 
que se contrata, desechacdo desde luego 
las que se separen del pliego mencio
nado.

El plazo para la presen hadó ci de pro
posiciones terminará diez días después 
del de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la Pro vine! a.

Lo que se haca público para conoci
miento del vecindario y en particular 
de aquellas personas a quienes pueda 
interesar,

| Mabóa a 2z de Julio de 1922. —£1 Al- 
Ca IJg , Begui,

Nu ú a , 1706
Don Luis Dia^ r Rodrigue^ Jue^ de pri» 

mera instancia e instrucción det partido 
de Inca.
Por el presente edicto, hago saber: 

que en ¡os autos que mego se expre
sarán, ha recaído la semencia cuyo 
encabeza mentó, parte dlspoíMtiva y 
firma del Juez, literalmente cóplo: Sen
tencia de rem*te. -En Ja ciudad de In
ca, día catorce de Jubo de mil nove
cientos veinte y dos, el S”. D, Luis Disz 
Rodríguez, Juez de primera k?? aneta 
de dicha ciudad y su partido, v s'os les 
autos juicio ejeca ivo seguidos por 
D. Mar ín Oliver Morante, propietario, 
vecino de Sanca Margarita, represen
tado por el procurador D. Pedro Perdió 
y defendido por el letrado D, Amonio 
Bo^seUó Cazador, contra os herederos 
desconocidos de D. Pedro 8a vá Ramis, 
que han sido declarado-i en rebeldía.— 
Fallo; que d^bo mandar y mande seguir 
ia ejecución adelante, basta b»cf r tran
ce y remare de los bie^ei embargado.;, 
y con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante D. M r.in Oliver 
Moran e de ¡a carrcSdaJ de cua ro mil 
quinientas pesetas de capital, sus in
tereses del &fio último, convenidos a 
razón de< cinco por ciento %nual y los 
que venzan en lo sucesivo, y las costas; 
a tedo lo cual se condena & los ejecuta
dos herederos desconocidos deD, Pedro 
Salvá Ramis, Y éngaso en cuoma p ».ra 
la notificación de este seuteacia á. ios 
declarados en rebeldía lo prevenido en 
el articulo 769 de ia citada Ley Pro
cesal. —Asi por egea, mí sentencia, -lefi. 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. Luz Díaz y Roiri- 
guez.»

Y para que fdrv.i do notificación 
los demandados herederos desconocidos 
de D. Pedro Sa.vá Ramis, declarados 
en rebeldía, se expide el presente en Ja 
ciudad de Inca día diez y ocho de Julio 
de mil novecientos veiau-tos.—Luis 
Día z . —Ante mi, Miguel Sampoi.

Núm. 1706
Don Baltasar Marqués y Fiol Secreta

rio del Juagado municipal del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente hago saber; que en 

ei juicio verbal ae sigua por ante este 
Juzgado municipal dei distrito da i» 
Uaiadraí a icetancia de D.* Aaioma 
Quatgias Brusti, auior.zada por su ma
ndo Jaime Rotger Peínaaor, contra 
Antonio Dols y Tomás, sus horedevos 
o causa habientes si hubiere fallecido, 
en reclamación de cantidad se ha dic
ta lo la sentencia cuyo en cabazamieu • 
*0 y parte dispositiva a ia letra dice: 
«Sentencia» En la ciudad de Palma a 
diez y sU e de Abril de mil novecteíitya 
veinte y dos habiendo visto ei presante " 
juicio verbal el Tribunal municipal de 
este distrito constitu do con D. Francis
co Rías y R.poli, Juez dsl mismo y los 
señores adjuntos que saicribeu el pre
sente juicio insindo por D.a Antonia 
QugiglüS y Brasii, casada, autorizad.» 
por su marido Jaime Rotger y Peina
do-, contra Antonio Do s y Tomás, h u a  
beredorea o cauta habientes si hubiera 
fallecido, en reclamación de cana» 
dRd.eeFaUemos: que debemos conde-
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nar y condenamoa a Antonio Dole y To
más, sos herederos o causa habientes, 
si hubiere fallecido y de ignorado para
dero » que den'ro tercero d a satisfaga 
a D.* Antonia Quetglas y Brasil la can
tidad de ochenta y nueve pesetas por 
saldo del Capital de un préstamo de 
setecientas cincuenta pesetas que le 
hizo D. Antonio Llabrés Auli, impo
niendo a dichos demandados las costas 
del juicio, Por la rebeldía de los repe
tidos demandados publiquese ésta sen
tencia en la forma prevenida en el ar
tículo 679 de la ley da Enjuiciamiento 
civil. Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando la pronuncia
mos, mandamos y firmamos.«Francia- 
co Ríu8.=Jaime Pons,=Jaan Deluque, 
«Leída y publicada ha sido la prece
dente sentencia, por el Tribunal que la 
dictó en audiencia pública el mismo 
día de su fecha y doy fé; Baltasar Mar
qués.

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Dols y Tomás, sus herederos 
o causa habientes de ignorado parade
ro expido el presen e en Pilma a diez 
y ocho de Abiil de mil cuevecientos 
veinte y dos, -Baltasar Marqués.

Núm. 1711
EDICTO

En virtud del presante edicto se sa- 
Cti.n a pubdea subasta por ¡érmlno de 
diez ó as ios derechos que correspon 
cían a D.a Mana Dolores Campiña y 
Coil, sobre la herencia de Don Jacinto 
Coil y S mcho, en virtud de las opara- 
cioces par íclonales practicadas y pro
tocolizadas ante ei Notario D. Francis
co de Paul» Massanei; cuyos derechos 
han s do justipreciados por el perito 
nombrado ai efecto, en la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas, y se sa
can a pública subasta bajo las condi
ciones siguientes: ,

1 .a Que ios íitulos de donde dima
nan los derechos expresados, son las 

operaciones protocolizadas en la Nota- 1 
ria de D. Francisco de Paula Massanet, 
coa cuyos títulos deberán conformarse 
los ücitadores sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores, a excep
ción de la ejecutante consignar previa* 
mente en mesa del Juagado una canti
dad igual de diez por ciento del justi
precio de los derechos cuya suma les 
será devuelta si no obtuvieren a su fa
vor el remata quedando en caso contra
rio en depósito como garantía de su 
obligación y como parte del precio de 
la venta,

3 .a Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio indicado.

4 .a Que serán de cargo del compra
dor codas las costas y gastos y derechos 
del remate, sin que pueda el rematante 
producir reclamación para la inscrip
ción de ios derechos que se subastan o 
para títulos que sean necesarios para 
dicha inscripción,

En b u  consecuencia quieo quiera ha
cer postura a los derechos que se subas
tan, acuda en los extrados de este Jus 
gado municipal el diecinueve del próxi
mo Agosto a .tas doce, día y hora seña 
lados para su remate que se adjudicará 
al mejor posior con sujeción a las condi
ciones expresadas.

Los expresados derechos han sido em
bargados en la ejecución de sentencia 
dictada en el juicio verbal promovido 
por D,a Josefa Gampins y Gol!, contra 
los adminis radores testamentarios de 
la herencia de D.a María Dolores Oam- 
pins y Goli, en reclamación de canti 
dad, y hoy seguido por muerte de la 
adora por su heredera D.a Margarita 
Gampins y Fom,

Palma doce de Julio de mil novecien- 
ios veinte y dos. — Baltasar Marqués,

Núm. 1698
D, Jaime Salvó, y Palou, abogado, Secre

tario del Ju^gedo municipal del Distrito 
de la Lonja.
Certifico: que en el juicio de faltas 

seguido a virtud de denuncia de la 
Guardia civil contra Honorato Rigo y 
otros consta una sentencia que en su 
encabeeamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.«En la ciudad de Palma 
dia tres de Junio de mil novecientos 
veinte y dos; visto ante este Tribunal 
que lo forman el 8r, D. Juan Ginard y 
Ferrer, Juez municipal del Distrito de 
la Lonja y los señores adjuntos O. Jai
me Tomas y López y D. Nicolás Brondo 
y Rotten el presente juicio de faltas se
guido a virtud de denuncia de la Guar 
dia civil contra Honorato Rigo, Amo 
nio Gosta Bonet casado, mayor de e jad, 
natural de Ibiza y domiciliado en Pai-

I ma, jornalero, con alguna instrucción 
hijo de Antonio y de María, sin antece

i dentes penales, Juan Gosta Rosselíó, 
Antonio Torres, Juan Torres Ferrer, 
Domingo Ventara, Antonio Torres Fe 
rrer y Juan Mari Roig, casado, mayor 
de edad, todos naturales de Ibiza, ve
cinos de ésta menos el Rigo que lo es 
natural de Santañy, sobre juegos pro
hibidos y,«Fallamos por unanimi
dad que debemos condenar y condena
mos a Honorato Rigo, Antonio Costa 
Bonet, Juan Costa Rossebó, Antonio Cos 
ta Torres o Amonio Torres, Juan To
rres Ferrer, Domingo Ventura, Anto
nio Torres Ferrer a la multa de cinco 
pesetas a cada uno y costas por sépti
mas partes; se declara el comiso de 
las barajas ocupadas; se absuelve li
bremente a Juan Mari y Roig. Y aten
dida la rebeldía de los condenados pu- 
biíquese esta semencia en la torma le
gal correspondiente. Así definitivamente 
juzgando la prouunclanos, mandamos y 
firmamos. « Juan Ginard, ■ Nicolás 
Brondo.■Jaime Tomás.■Leída y pu

blicada fuá la anterior sentencia por el 
8r. Juez en el mismo día de su fecha, 
celebrando audiencia pública, doy fé,=e 
Jaime Salva, Secretario.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos, libro la presente en Palma a 
veinte de Julio de 1922,—Jaime Salva, 
Secretarlo.

Núm. 1704
CEDULA DE NOTIFICACION

En virtud de demanda a D. Pedro 
Perelló Bosselló, vecino de Inca, con. 
ira Juan Ferrer Guar:, de ignorado 
paradero sobre pago de doscientas vein
te y dos pesetas, con los intereses ai 
cinco por ciento anual vencidos desdo 
el dia veinte y tres de Octubre de 1913, 
y los transcurridos hasta la fecha seta 
señalado ei dia veinte y ocho de los co- 
rrieaíes a las catorce horas para ¡a ce
lebración del juicio verbal y di-pusiio 
la citación en forma al demandado Juan 
Ferrer Cuart, cuyo actual paradero b b 
ignora, expido la presente en Muro » 
diez y nueve Julio 1922, —Gabriel Pu
jol, Secretario.

Núm. 1714
SUBASTA

El dia 10 de Agosto próximo a las on
ce horas se subastarán seis novanai 
panes indivisas de la casa números 85, 
87 y 89 de la calle de Pelaires de esta 
Ciudad, pertenecientes a los menores 
D.a Catalina, D.a Antonia, D.R Jeró- 
níma, D. Antonio, D. José y D, Fer
nando Franch y Lladó, El acto se cele
brará en el despacho del Notario de es
ta Capital D. Francisco de Paula Mas- 
sanet, (Plaza de Antonio Maura núme
ro 1), donde obra el pliego de condi
ciones.

Palma 22 de Julio de 1922,—El tutor, 
Antonio Reselló.
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CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Fuetee

Exi-steucia en fin del trimestre anterior. . 2z^‘^
ngeesos en el trimestre de esta cuenta, . 1089o‘3U

Ca b o o ............................. 13099'13
Data pagos verificados en igual trimestre. 1124'42

Existencia para el trimestre que sigue. . 11974*71

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre 

anterrior
en este 

trimestre
de la* 

Operaciones

Propios.......................... » » »

Montes. , . - •
Impuestos, . • •

•
• 5313*75 5313*75

Beneficencia, . . • a

Instrucción pública. . » > a

Corrección pública. .
Extraordinarios. . .

• 
»

»
1906l55

a

1906*55
2203'83 > 2203'83

Re. para cub, ei déficit » 3675*00 3676'00
Reintegros. . . .

Cargo pesetas. .
» a •

2203*83 10895*30 13u99‘13

PAGOS 90'80Ga&ios del Ayunt.® . a 90*80
Policía de seguridad, , » a »

Pol cía urbana y rural, a » •

Instrucción pública, . > 516*62 51662
Beneficencia , . . » a a

Obras públicas, . , » a a

Corrección pública, , a a a

Montes , . . . » » »
Cargas , , . . > a a

Ob. de nueva construc. a » a

Imprevistos , - • » 517'00 617'00
Resultas . , . • » > 8

Data pesetas . . » 1124 42 1124 42

En Bioisaiem a 30 de Junio 1922,—El Depositario, 
Jaime Bestard.—El Secretaria:Contador, Bernardo 
Ribas, -V,° B.°—El Alcalde, Jaime Martí.

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja . PeMtxt

Existencia en fin del trimestre anterior, . 81Z7-30
Ingresos en el trimestre da esta cuenta, . 1322*13

Ca r g o , « 1 • i 4449*43
Data pagos verificados en igual trimestre. 976'10

Existencia para el trimestre que sigue, , 3473*33

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Opera v ío o m TOTAL
INGRESOS •ai este 

trlmeetre
de lai 

uperadoen»

Propios, . » « • 8 8 »

Montes, , . , - » » »
Impuestos, , « • » 79*13 79*13
Beneficencia . . t 8 >

Instrucción pública. , 8 8

Corrección pública . » • »
Extraordinarios , . 8 243*00 243*00
Resultas . . • • 3127*30 • 3127*30
Re, para cub. el déficit, 8 1000*00 1000'00
Reintegros, . . • 8 • »

Cargo pesetas . 3127*30 1822*13 4449'43

PAGOS
82'00Gastos del Ayunt.* . 8 82*00

Policía de Seguridad , 8 » 8

Policía urbana y rural. 8 8 •

instrucción pública. . » 8 »

Beneficencia . . . 8 65*00 65*00
Obras públicas, . . 8 » »
Corrección pública , » » »
Montes. , . . • 8 » »

Cargas. , . . .
Ob. de nueva construc.

8
»

»
687*10

8

578*10
Imprevistos, . . • 8 261*00 261*00
Resultas , . • ■ • • •

Data pesetas, . » 976'10 976'10

En Capdepera a 1,° de Julio de 1922.—El Deposita
rio, Mateo Slrer Font, -El Secretario-Contador, Pedro 
José Vaquen—V.e B.°—El Alcalde, José Galdentey.

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Peieiv^ 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 3217'14 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 731‘m

Ca r g o ............................. 4008'98
Data pagos verificados en igual trimestre, 1692 34

Existencia para el trimestre que sigue, . 2316 64

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestra 
anterior

Operadone» 
en eete 

trimestre

TOTAL

>persa°S-

Propios. , . . ,
Montes. , , . ,
Impuestos, . . ,
Beneficencia . . ,
Instrucción pública ,
Corrección pública 
Extraordinarios . .
Resultas, . , . ,
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros. . , ,

8

8

1
>
8

•

3277*14
8

8

» 
>

731'84
8

8

8
»
8
»
»

»

731*84 
a
» 
»

1277-14 
»
>

Cargo pesetas, , 3277*14 731*81

PAGOS 
Gastos del Ayunt.° , 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
Beneñciencia , . .
Obras públicas. , ,
Correción pública , ,
Montes  
Cargas. . . ,..... .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos . , ,
Resueltas . . . .

8

8 

»
8 

8
8 

» 

» 

»
8 
»
8

366*10

160*00 
8
»

492'12 
»

476*73

217*39 
8

366,1|, 
1^ 

•
•8 

498'^
»

476^

217^ 
»

Data pesetas, , 8 1692*34

En Petra a 6 de Julio de 1922.--Ei Depositario, 
me R utord.—El Secretario-Contador, Rafae. BlU‘ 
—V.° B.e—Ei Alcalde, Antonio Ribot,

PALMA, — EtiOUlLA-TlPOGlAFWA
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